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JEFATURA DEL ESTADO

LEY -
, Líl  /Ío g Ij -íiu i. (poli,tica Est^b, señala con 

jalones precisos la dirección qtíe orieina sn Refor- 
mip Agrarja. . ¡ -

Ha de ser el priiner paso —así lo señalan repetidos 
textos de José Antonio y el Candilío-^ la cylomzaaóñ 
dé grándes zonas tkil lerritorio naciQpal. esjiecia'- 
ntente de 'las que, ya dítuninadas por gl agito,, esperad 
luce años el riego que ha de fgeundar sus tierras.

No sólo intereses, a veces legítimos y respetables.
cíqMtailismo rural, sino tambiiéi) otyos bastardos, 

liáii dado lugar en hfs tiempos pasados, amparand'.’r 
Se en el Estado liberal y parlamentario, a que la 
transformación más revolucionaria que pu^^e. ha
cerse en el suelo, el riego, se. dillatc por deccmos 
enteros impidieinlo Ja obtención d¡e iniupusos bene
ficias económicos y sociales ipaf-a la nación entera.

El dlatnor de los combatientes y del pueblo ¡y la 
sáii^ré derramada por los ideaiek de la míeva ye- 
velución eligen no sólo la separación de los'O-bK- 
táéulos que a e|llo se c^ongan", «ino la cr I’ altor ación 
de los diferentes intereses ¡jara llevar a cabo con 
ritjno acelerado la colonización de grandes zonas 
regables de inmensas extensiones de inariSmas y la 
rcélizacióp de otros trabajos de-alto interés nacio
nal'éñ el secano, qüé han de tener por consecubn- 
ciá un ingente auinento de productividad del suelo 
español y la civaciérn dé miles de dotes famil'iares 
donde el cámjtesino libre emplee esta libertad (-11 

' Sostener, y' vlefender. si es precisó, la de la Patria, 
colaborando a da v*ez con el trabajo a su engrande
cimiento.. . : ' ' .

Lae leyee obligan. en la Península, islas adyacentes, CapariM y te- 
rritonqa de Africa sujetos a la legislatión peninsular, a los veiots 
días de b u promulgación, si en ellas no ae dispusiese otra coea. (C6 
digo civil). • -t . .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital r-.. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde citat»’1 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (I^y de 
3 de noviembre de 1887). '

__2—___ .a:.^ ....

*1j í colonización de grandes zunas se elecluará 
con arreglo' 0 lo que disponen las siguientes -liases;

1 .a Sé definen como oJonizaciones de alto 
intel-cs nacic’nal las que, transformaiylo [n-ofunda- 
nuntc las conUicioiies económicas fy sixdalics de 
graíndcs "extensiones dé terreno, éxigen para- su eje
cución obras' ó trabajos complejos cyjc. suiixn-ando

Cítpacidad privada. h;icen necesario el apoyo téc- 
ni'có'J finanderoi y jurídico del Estado*

Eñ este tip© de colonización se incluyen:
.1) Eas 4tíé se reálliccn en grandes zonas de sc- 

cano,' transforman'do él sistema pvodpctiyo por la 
ejecución, en su caso; dé mejoras territoriales. ’ le 
imixirtancia. , • -

b)i Las que se Ueyrn a calbu en las ¡grandys zo
nas regables. • . ; ,

c) I^s de las marismas-o terrenos deíenklid<Ks o 
saneados, cuando aliarqueii grap supyrllcie.

Base 2.a La dedlaración de alto, intérés nacional 
de mi conjunto de trabajos y obras de colonización 
y Ja delimitación (le la zona o perímetro a que al
cancen los ijieiiefidos 'dé la míspia se ajirobará en 
Consejo de Ministros a. propaicsta del Ministro de 
Agricmltura. el ctial iwlra actuar ]x>r su ,propia ini
ciativa o previa, iJétidón, Acompañadla de Memoria 
justificativa, formulada por los'própidarios u ( tros 
interesados directos, en la colonización * o por Aso
ciaciones que les sustituyan.

F^i.lps casc/s en que esta colonizadón exija gran
des obras públicas, antes dé ser aprobadas, se ^dará 
vista de la npstná ál Ministério de Obras Publicas 
que, oh el ólázó qtie señrjlé el Consejo de Minis
tros, se pronunciará sobre los extremos que 1e com- 
nefá'ií. ' ' ' ,
' Base 3.a Una vez definida comvN de alto interés 
nacional la colonización de una zona, alcanzarán a

—
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(l¿¿a colonización los bendici^ de esta Ley, d^ 
bieldó sujetarse a los tramites y coiidieiancs que 
en fia misma se establecen. .

Jbisc 4a La ordenación, dirección y ejecución 
cíenla cohmización completa de las zonas de alto in
terés nacional comixete al Instituto de Colonuacu i . 
y en cada caso a las Sociedades tic Colonización y 
Asociaciones de Sustitiución.

Base 5.a T.os propietarios de terrenos y los in
teresados por la colonización elle una gran zona po
drán constituir una (Sbdedad. con jDcrsonal idad u 
ridica. para llevar a cal>o su ejecución, administra
ción, conservación y 'exjiotación ; ■

Base 6a I-a Sociedad fie Colonización podía 
constituirse con posterioridad a la lleclavacion pm 
el Ministerio de Agricultura del nnteres na<ionM de, 
la colonización Ue una zona A precisamente, c i 
objeto de i>edir dicha declaración. ■

En eT primer caso, a! constituirse la Soledad se 
tomará nota de los propietarios y demás ^r^los 
directos qtfc deseen formar parte de e.ll-i y de ^ne 
líos otros que renuncien a sus deretaós para s i 
reemplazados, según lo previsto en la b^se 1-.

En c.l seguitdo caso, 1os interesados directos, una 
vez obtenida la declaración ddl Ministerio de Agri
cultura riel interés nacional Me la transformación 
(|Ue pretenden, manifestarán al Instituto el nombre, 
propiedad e intereses de las personas que no_deseen 
forniar parte de la Sociedad a los efectos Iscnaladoh 
en d ixtrrafo anterior.

Base 7.a Las Sociedades de Colonización esta
rán regidas por un Consejo de Administración en 
el cual tendrán representación armónica todos los 
interesados directos, (|iie formen jjxirte . de - la, Socie
dad. Para mantener esta composición armónica en
tre los diversos intereses en el Consejo de Admi- 
nist.ración, e! Instituto determinará, una vez cons
tituida 1a 'Sociedad de Cdlonizadón. el numero y 
condiciones cíe los miemliros de su Consejo. :

Base 8.a Cnando dentro de una zona los intere
ses representados sean diversos a juicio del Tnsti- 
tituta, podrán constituirse Sociedades de Coloniza
ción con los intereses homogéneos. Estas Soc'ieida- 
des se agruparán constituvendo un consorcio {kuc las 
reúna y represente a toldos los efectos.

Cada. Sociedad tendrá su Consejo de Administra
ción formado con arreglo a 1o expresado en la ba
se 7.a. y e! consorcio se regirá p<yr un Consejo de 
Administración integrado jmr e! Gerente y un re- 
presen-tante d*el Concejo Irle cada una \lc las Socie
dades ’ >artíciAarfes.

Base 9.a Los Conseji.s de Administración de las 
Sociedades de Colonización y de Sos consorcios pre
sentarán al Instituto Náciciúall ternas de personas, 
entre las que se designará e! Gerente pof el Minis
terio. de Agricultura ’lespués de (dar vista a los de 
Obras Públicas y Gobernación y Secretaría Genera! 
del MoAimiento. . .

Base 10. FJI Consejo «le Administración pé una 
Sociedad, de Colonización y, en su nombre, el Ge
rente. de la misma, ostentará la .representación de 
la . Sociedad para todos los efectos.,

Base 1!. Las Sociedades de Co’onización ten- 
<hán los siguientes derechos:

a) El preferente jxira pddir la decoración de 
alto interés nacional de la colonización que afecte 
a las tierras e intereses por ella representados.

b) Establecer las cargas y cuotas con que deban

contribuir tos socios a las obras, trabajos V instala
ciones de colonos cu 1os perímetros señalados

C) Realizar el cobro de las participaciones de los
■ «.ciís y de Has subvenciones «> aportaciones del Ls- 

tado i’ de otras entidades interesadas.
■ (h La administración, conservación y explota
ción de las obras acabadas y de las concesiones otor
gadas que se realizará bajo la inspección y tutela 
del instituto Naciomvl de Colonizaaón basta el ino
mento en que la ionización baya aleanza.lo la cto- 
pa final prevista en el "Proyecto General de Cofo- 

ni Las’sociedades de Colonización vendrán cLhga- 

^a)3 Ejecutar las" obras que le sean concedidas y 

llevar a caÜio los trabajos de colonización y explota
ción agrícola en Tas condiciones ■ técnicas y d.e tiem
po fijadas por el Instituto Nacional de < oicnuzacion.

b) Conservar las obras c instalaciones en per
fecto estado de funci«mamiento, constituyendo un 
fondo .'de reserva que perniita reparadas o renovar
las en los nv^meiitos precisos.

c) Reintegrar al Estado," cuando haya lugar, los 
capitales addlantaMs por él.

d) Redactar un Reglamento que habra de ser 
aprobado por el Instituto Nacional 'de Colonización.

Base 12 iSii en 1a Sociedad de Colonización no 
<iuisieran ingresar todos o parte /de los projáctanos 
o interesados directos afectados por la declaración 
de allto interés nacional ele la colonización de una 
zona, serán expropiados, con Ia¡s condicá nes y tia- 
mites que establece esta Ley, las fincas o intereses 
de los disidentes y privados de sus ^derechos cjitrac- 
tuales los demás’ interesados en tíos bienes expro- 
jiiados, entregándose éstos a la Socieda«l, de Coloni
zación formaklai por los demás interesados directos, 
de la cual tendrán derecho a foinnar parte los cebó
nos de.las fincas expropiadas y, en su defecto, a 
otras Asociaciones de Sustitución que se consti
tuyan. .

Si los interesados directos que forman la Socic- 
dád de IColoiúzacíón reqn-esentasen tan sólo un jxir- 
centaje rólucido de los intereses tibíales de la zona, 
el Instituto de Colonización podrá otorgar d derecho 
de exipropiación a la Asociación de Sustitución que 
haya de llevar a cabo la colonización de estos terre
nos- ' . .

Báse 13. Cuando Jas obras y trabajos concedidos 
a una Sociedai! de Colonización no se realicen, a jui- 
ci<> del Instituto, con el ritmo previsto y aprobado, 
podrá" ser expropiada la totalidad de Sus intereses, 
entregándose la zona entera c<-<n todas sus concesio
nes y obras a otras Asociaciones ¡de Sustitución). ,

Btise 14. Se denominan Asociaciones de Susti
tución Has que se constituyan con objeto de hacerse 
cargo de los derechos y obligaciones 'de una S'ociedakI 
de Colimizaciión o de las propiedades ? intereses co
rrespondientes a 1as personas que, pudiendo formar 
parte de una de dichas Sociedades, no quieran^ por 
cuakiuier circunstancia, ingresar en la misma.

Baise 15. El Estatuto de las Asociaciones de Sus
titución deíberá ser necesariamente aprobado |»r o! 
Instituto Nacional de -Collonización. y el nombra
miento de la Gerencia se efectuará del mismo modo 
(|ue en* las Sociedades de Colonización.

Base 16. Unai vez decorada de alto interés nacio
nal la «ionización de una zona, el Instituto proce
derá a la redacción d'el “Proyecto General de Colo
nización” de la misma.

En los casps en que 1a 'declaración de alto interés



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 259

hubiera sido hecha a petición previa de una Sociedad 
de Colonización, podrá concederse a esta el deuciv 
de redactar dicho proyecto, atemeiVlose a noimas 
trazadas por el Instituto. refiere

Base 17. El proyecto general a <|iie se. refiere 
la base antériot- ha'de ser de cdlonnzacion comp.e- 
ta llegando a determinar el número de familias que. 
se' han de instalar en las zonas coíomzadas, los cul
tivos j>rincipa.les a cine se Hian de dedicar y las con
diciones de1 la instalación de los coh.nos. ■ ,

Deberá indluir. necesariamente. Jos siguiente;, 

' ^ar^histificaciém v descripción de las obras de 
competencia estatal.' provincial y municipal que se 

'"b^ Cifra-s de tanteo y anteproyecto de las obras 
y trabajos de. competenciá privada, hjanuo las com i- 
ciones generales de su ejecución. ,

c) l>irectrices y normas que 'deberá según la 
transformación agrícola, fijando 'la fase de su evo
lución, que se dará por ultimada en el proyecto gt- 
'^d)1 Justificacimi del plan de cultivos desde el pun

to de vista económico de coste de (producción, tram- 
formación, sallida y consumo 'de los productos obte- 
nidis. . , ., .

e) Modalidades a seguir en la selección, reclu
tamiento y transformación de los nuevos cu iiva- 
dores. ' .

f) Precios v condiciones ále pago en que se ha 
de transferir la tierra a <1os nuevos colonos.

g) Normas de distribución del copo de gastos a 
cargo He Iqs propietarios. . ., .

h) Dotación de medios para la ejecución total 
dtl. proyecto, estableciendo anualidades y tipo de 
crédito y subvenciones necesarios. _

Base 18. Una vez ultimados los "Proyectos Ge
nerales de Colonización”. j?e someterán por el Jefe 
do! Instituto Nacional a la aprobación del Ministro 
de Agricuiltuira. , ...................

Base 19. El Instituto Nacionail de Colonización 
queda autorizado para realizar cuantos estudios e in
vestigaciones considere precisos para é! cumplimiento 
de sus fines en todo el territorio nacional, viniendo 
obligados Tos propietaíriós y entidades a facilitar es
tos trabajos y a proporcionar cuantos Matos les sean 
solicitados. 1 . , . i

Base 20. Una vez declarada de interés nacional 
por el Consejo de Ministros una zona y aprobado 
el proyecto general de colr¡(nización por el Ministro 
de Agricuilitura, éste podrá acordar la expropiación 
de los terrenos y jrropiediles necesarios para su 
ejecución. Cuando no se logre acuerdo con los inte
resados respecto ail precio, la iSiodedadi concesicnaria 
o. en su defecto, el Instituto Nacional de Coloniza
ción. procederá a la ocupación inmediata de. las zo
nas necesarias j^ara la construcción de las obras in- 

■ cluídas en el Proyecto General, en tanto se tramitan 
los expedientes de expropiación, levantándose acta 
detallada délos bienes ocupados. y.

Base 21. En la expropiación de fincas rústicas 
se incluirán las edificaciones existentes en las mis
mas. ■ : <

Si la expropiación sólo alcanzase a parte de un pre
dio, el propietario podrá optar a la expropiación to
tal soííumente en el caso de que quedasen incluidos 
en la parte expropiada elementos fundamentales para 
la expropiación agrícola y en el que. sin cumplirse 
estas condiciones, la parte expropiada fuera supe
rior a las dos terceras partes de la finca total.

Base 22. Eif Ministro de Agricultura ipodrá de
cretar el arrendamiento. forzoso ai Inst-tuto Nacional 
de Colonización por un plazo máximo de seis anos 
en las fincas que sean necesarias piara la ejecución 
de los proyectos generales de colonización aprobados, 
dando derecho preferente a los colonos anteno- 
rcs a cc.ntirmai ¿n la relación de las te cas arren
dadas, en la forma y dondiciones impuestas en el 
próyecto general de colonización.

' Base 23. El justiprecio de cada finca lo realiza
rán dos peritos, uno en representación del propieta
rio \ otro dcsignadp . por el lnstitutc< Nacional de 
Colonización; cada uno ra-zonará su '|«arecer, pero 
en un seta (locumento (pie suscribirán los dos. I ara 
la tasación babrii de tenerse en oueilt u el valor con 
que las lincas aparezcan catastrádas. 'bis rentas que 
havan pn/ducido en los Ultimos cinco anos de exp.o- 
taciím normal v el valor actual en venta de las fincas 
análogas por su clase y situación en .*1 mismo ter
mino o comarca: ^ro no se estimarán las plusva
lías que puedan producirse ^r di proyecto general 
de colonización o por otras obras efectuadas con 
el concurso económico del Estado, m las mejoras 
que los dueños hicieran en ellas después He decla
rada la zona de interés nacional. Si no hubiese con- 
fonnidad entré los dóÜ perito^ e! Ministro, y,revio 
informe del Jefe Hdl Instituto, en resolución moti
vada, fijará el precio que haya dé alionarle a cada 
imp de los propietarios expropiathks.

Base 24. El pagó del valor de los ex]^ropiaci'|nes 
sé efectuará ai éóntádb'. ert diiiéro de cursó legal. ,

El ínátitütd Nacional de Colonización respetará 
los derechos reales (Vue graven la finca, po
diendo optar entre la cancelación,- mediante indem
nización de las cór^sphndientes cargas. < - el cum
plimiento periódico de las obligaciones que dimanen

• de las jnismas. • t .
Báse 25. Una Vez que el Ministerio de ’ /oras 

Púlláicas tenga resuelto el pníblema hidráulico de 
una zona regíiMe declarada de. alto interés nacio- 

. nal y construidas sús obras principales definidas en 
el aj>artado a) de la base 38 de esta Ley. se entre
garan dichas obras o la parte de las mismas que no 
afecten a otros usuarios, conservando su inspección, 
al Instituto Nacional de Colonización, quien las ad
ministrará y conservará por si mismo o mediante las 
Sociedádes de Colonización o Sustitución.
.Las condiciones generales y económicás-de. la ce

’ sión de las obras y de la concesión del agua nece
saria jiara el cultivo en regadío se especificarán en 
cada casq. , . /

Eil Ministerio de Obras Públicas facilitará al Ins
tituto Nacional de Colonización cuantos ciatos obren 
en su poder y sean necesarios ipara formular los 
proyectos genefáles de. colonización y los proyectos 
particullares de Qbras y de trabajos agrícobr's que 
se precise desarrollar en las zonas regables o en' .tras 
afectadas por obras públicas.

Base 26. (Cuando una zona regable" sea afectada 
' por un proyecto general de colonización, la Srcie- 

’dad de Colonización o \s<)cíación' de Sustitución 
que se forme para desarrollarlo asuniirá los tdere- 
dhos y obligaciones que la legislación vigente otorga 
a 1as Coniunidades de Regantes y a los Sindicatos 
de Riegos, si bien, en el caso dé eme él provecto ge
neral de colonización afecte únicamente a una luirte 
de la zona régal^e. los pfo|6etari<is no afectados de
berán ingresar en la citada Sociedatl o- Asociación a 
los efectos del uso y 'distributión del agua.

No obstante lo dispuesto en el párrafo preceden
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te. Jas Sodetlficles de C< ionización y Asóciticiónes 
tie Su.stiüici.Hi, en inatcria tributaria, k -ií irán única
mente l<xs. lieneficips qpe se deriveii^ 'de la b^se 35 
'de ¡a |)rcsi'ntc Ley.

Base 27. La^ pbraa que deban ejécutáfse' ¡xir sus 
fines .públicos exclusivamente, cómo tas de defensa 
antipalllúdicá. las de w^s^lidaldión dé terrenos, las 
grandes vías de coipunicacioti general y titeas equi
valentes. seráti realizadas por el listado.

Base 28. Las restantes obras' de cólonización se
rán simvencioiKldas por el Estado, 'de tal niánena que 
la colrmizacmn completa de la tierra dejé un 1)ene- 
fieio a los inleresados ' Suficiente \j>ara reHiunéfar 
los trailíajos que raícen.

Las subvenciones se regularán, según la reíátión, 
entre los beneficias que produzcan - al .interés na
cional y a los pa,rtÍQulares. pero' .conservándose los 
distintos griqxj.s de obi;a! dentro, de los limites si- 

■ gmentes;. .. ,, , f
a) A las grandes .obras ,de cohinización áynúta

ños, canales, acequias primarias, ejiiisariós y cr^ec- 
tores de desagüe, grandes,diques de defensa y vías 
de comunicación general) se les. aplicará 1a b-gisla- 
ción del Ministeriq de Obras Búblicas, que será 
quion las lejecute. ,

b) Las otras obras de. colonización podrán Ser
ió en cuantía, variable, adecuada a su naínraFeza y 
caso, que nunca ])qdrá excedey dej 40 por 100.

c) Las instalaciones compleniei-iíaria.s de interés 
privado incluí'dss en una igran zona de .cpUjnización 
podrán recibir subvenciones nuLximasV dd. ¡30 por 
100 de su coste.

d} Para las- con,struccione,s runiles' rp^e hayáú 
ser realizadas por las Soaiedádes de CcPonización o 
Asociaciones de Sustitución concesjonarnys. el J‘ns- 

titirto Nacional de Cqloni^acipji Jipqra gn-stmiur 'del 
instituto Nacional de |la ,yivienfla 1^. concesión ¡ de 
los beneficios <k? ^viendas- prptégidas^ . .

Báse 29. Upa vez aprobarlos los proyectos‘-gé.ne- 
«ates de cobmizaciVjn pop d Mjm^rq de \: rq 
twa, Mi -■¡ccii.-iY)!! ^e $^r^ a cniirm-M. ^fe ';i., $o 
ciedadeá de Colonización y Asociaciones ¿le Suslitu- 
ciá das en Sfita Iíey; L.- cuales fátrói <m 
solicitudes la cuaptía de la sul^vencipn que, jxira 
cada ti||jo de obras .precisen, dentro, de ,ílw. .¡límites 
lijylo, ];i base ¡im-Thir.

Lt aqju(l|c^)ón deí proyectp se iíiárá a la oferta 
más ventajosa, dandqse 'preferencia' en e<iiii"váieiicia 
de condiciones a:

Primero. Las Saciedades de. propietáfms e inte- 
resajdbs directos.

Segiiticlo. fttras ^óciaciones ele Sustitución'.
Caso de no sfflicjtar la ¿ejecución del ¡¡royalo 

ninguna de las entidades ,antes niencíón.idas. sé 'lle
vara a cabo por el Instituto Nációnal de Coloniza
ción.

3l’- sutoén^es AJ Estudí) -^ran en- 
hegadas después de tcr^MU rada obra, em todo 
o en las pautes en que se baya. Idiviibálo y pV¿ij la 
certificación consiguiente. ' "
n Alas- de i ^Ionización

' C SusUtuc,°" Iw-ón fo. aportado, 
nts a las mismas que inarquen sus.PeolamentCF I as 
.enódadea oficiales privadas
u ic k Lt  0 Á^ociaciones présta-
Xnd An:‘ “ “ "‘“ ‘Y ',Ue kls ubns ■'«‘licen, 

jetóos- y:‘a?' ob)1^'^d.-i¡d,a...icmeS,de los

Base 31. El Insilitutn Nacionaü .de Colonización 
hará frente a las subvenciones qpe^e establecen en 
los apartados b) y c) de Ja base 28 de esta Ley, Con 
los medios económicos que Ule. syin propios, je.acuer- 
db¡ con el Decreto de su cf^ióp, y ¿011 cuantos 

LUfOS le puedan ser Arbitrados por el.: (^Qusejó. de 
Ministros.
■ Base/32. Eil Ministro de Agricultura proppiídrá 

aJ LJiobierno las medidas que estime, ncc.csa.rjas para 
esta^Jecer o incrementar cultivos de ¡interés y para 
procurar tía movilización y consumo de ía^ pix¿iuc- 
’clones de tas ztonas de colonización. . ; ’
, Base- 33; Las Aisodadones de ^u§|>tq<jgn 'dedi
carán los lotes de terreno de que se hagan caygo 
a la ereaeióti 'de,explotaciones: íanuihares, cuyqs ca
bezas de fannlia han de sér„ |>recisamen,t.e, los arren
datarios í . colonos anteriores, ■ agricultores ejícom- 
bmientesi viüdíiis e hijos deuexÉombft^i^ifl^ muertos 
|M)ü  -la Patria o de vídinias de 'la i^rsecución roja, 
en tanto exEtan sol id hules de personas que reúnan 
estas condicionéis.

I .as restantes propiedatieí po<lrán ó no iparcclar- 
88} pero, en todo caso, 1a intensidad de su cultivo 
después de la transformación no será, inferior; a! 
de las explotaciones familiares, colocando. ^1 me
nos, d mismo número He obreros; -fijos arrcn>lata- 
rios-o aparceros 'qué en condiciomes análogals insta
len aquéllas.

Se exceptuarán de estas normas- af]udHas fincas 
que por ántorización del ‘Mámsierió de ■ Agriculltura 

■ sean dieélicadiais a cultivos -espéciales» .
. l as finetas se pondrán en eíip-lotacion en los - pe- 

rioúos que fije el Instituto Nacional dé Coloniza
ción'. y ctiandb hayan de jxircdhrse sé seguirán las 
normas e instiruedones que timara'étida case Weniline 
el propio mstittíto. ■

- 3 L Civih'lo 1íís enÚcíádés épfldni&cfóte tire 
ctsen datós plánós o firo^ectlós en poséHón''dc br- 

re' r£)u^ ^fán soMcMb áb Tnsfíhé) 
N-u i'.Hial de ( dloniz^éjoii'.

. Es^s Soledades vendrán obligadas a dar al íns- 
uiumt<)> datos,de obra^ de producción, de 

servicias de información recíproca ven- 
t um obligadas a prestarse entre sí las d¡versas-Sqcie- 
¡ 'qUU ,K‘S intensar la solución de pro
ras las -inh0^ ¿ ^'^ión. viniendo pbhga- 
■Us Us. antiguas Stx-iedades concesio.narias a entre

,, gAi bu dqcum^Ltacion completa, a las nuevas que 
i pe^n sustu,arlas. ^Uí

Base .35. Las entidades cólontzadoras- rozarán 
de i i'diimr dies,^ deb Timbre, v dere- 
V? r,ef) es: asi <*oiu<)- en los aranedés notariales y 
de los. Registros He la Propiedad. . " 

L'K-idrhdes de ( oloni/ación y las de Susiifn 
aorp podi-hn uitibzarla vía ejecutiva de inpremio ald- 
rmnistrativo para el <^0 ,1(. 1;IS ¿ h. 
ciados, - i “ 

Dispnsidóu transitoria. Quédán sin cféétb éítan- 

a jo prese, ito

-'Y ÍH óispruigo por la présenle Lev. en 
Madnd a -f> Irle diciembre de 19.^. X^de h 
Vicfona. - Francíscr. Franco.

(¡ÍN Boletín Ofix^í del Lsta.m’’ núm 25 
de . fecha ¡25- dé enero de 1940). ' '
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LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

___—ab HtKüanB»I-------------
, Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.
• Ghinmi

Núm. 548
mbenridoD!
-IrJ^.dA 91,

De cor.fcnnidad a lo dispuesto,en, la Orden de -'.7 de 
julio de 1939 (Bm EwH-)Ft€T*L núm. 211), sólo se au
toriza el ejercicio de la caza menor hasta el primer do
mingo del próxinm me¿de febrero.

Las aves anvítícas -ptídr^fc^ise hasta el último 
dominm. de marzo elTWalbuferas, rios y terrenos

ti*
La* éah con g;dgos só’n podrá prábticarké hasta el 

prn ¡o me < Je febreM.

«
e se hace público en este Bo l e u n  Of ic ia í. pa- 

fresados y su cum-

miero
El aoberriüdor civil, ,

m ■ , Francisco Sáenz de Tejagp
--------------- ir.r >->;iíPít Í—. • riihirH ।-----r^rf. - / ~n*" 

SECCION QCÍNTA 
---- ---- —:— ---------- -—«— -----------------

Núm. 573.

Ayuntamiento de la S. H. e liimorta) 
Ciudad de Zaragoza.

-- ■*- i.:..: : '• ) ,< * t i r? ‘■■U- / <. . >j rut ' iH
I i . rpt rm n'm uimiicipal, bn s'e^ióh pleújürtó rcele- 

biada d día 30 dé dicJémp^ úHniio, hprobó mi prestí 
jmesio cxtra'ird'maiio p<m un iinp-nn' de U)i:362r>í8 |>' 
^-kis, pafaietiíiíiirim proyecto de-ensanche y almea- 

'•xión de la -calk# de S¿m Martín. ; '

A los efpc|os consignados en el art. 300 del Estatuto 
niunicif»al, tpteáh expuesto diírlmte quince días hábiles 
en la Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secre- 
tatía lAuniCipal. ■

Durante dicho plazo'V (luince días más podrán los 
interesados formular las reclamaciones peitineqtes 
ante el Delegado de.Hacienda de la provincia a| amparo 
de lo dispuesto en el art. 301 de dicho Cuerpo.

. Zaragoza, 26 de enero de ,1940.-El Alcalde, Juan 
José Riyas.—Por acuerdq de S. E.: El Secretario, En- 
riquc.^ánez,

Níun ^64.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

I ' 
Circular.

! Con el fifí de dumpiimentarí órdenes dé la SpperR>ridad 
dadas con el carácter de urgentes, se requise a kks flo
res Alcaldes de todos-toe municipios de la provincia para 
que en el improrrogable, plazo de ocho días remitan a esta 
Junta una relación niihíéricá de los huérfanos de "ambos 
sex.^, jueuíu^ de H años que,existan en caita uno de 
ellos, especificando cuántos rec|,ben asistericia, tanto en 
comedores de «Aiw ííIío  Sot ial» conío en establecimientos be
néficos del Estado, provincia-^ municipio o en otras insti- 
tucioutísde aquéf óaráeter .radicantes en la.mmma loc ili- 
dqd, procumndp qjustaise, al formulario que se acompaña 
, ^£eS,'OS Cfcu-^^ebeiáh, ^biderat^e tambiéií como 
hu^fa/ios aquellos cuyo padre, madre o ambos se encuen- 
treit é/pignórado p'aiailéfiio desaparecidos y seudvierte 
qué deberán inclniiise en la ieláción todos los huérfanos 
cualquiera que sea hr causa de su oí laudad, pudiendo soli
citar los datos que precisen los señores Delegados locales 
de ^Auxilio'S'ócial», al bbjéfo dé conocer los que son asis
tidos por dicha obra. , ■

. ,-.I,o qqe se hace público para general ccnqamíento v ur- 
geirte cnmpllmiento. .

Zaragoza, 31.dé e'néro de IVIÓ1' El i Jobcrnador-Presi- 
dente, Franéi^có S3ef)¿ ifé Teja¿la. 1 ' . .

WAíitM,! lai nri *or> m ।
- vflW *■. c* . 1 mnpM li " un . •

. , (Formulario que se cita)

Ayunígmient^______

Relación numérica de los huétfanos menbres de 14 años existentes en la localidad, con expresión de 
los tine rc'cibcn'ásistcheia en Establecimientos radicantes en la misma*.

.oyoS! bi Illál . hi (U
HUERF-Arqos

DE P

Varones

ADRE 
--------.•■¡rri7f7?f

Hembras

. . DE M

.^1 < . ' o ihr 
Varones'

ADRE

• Hembras

DE A 

. Varones Hembras

BS dios, reciben asistuiiciii en

■ P^labk-cimientos:
1 . .

1 f/ i

rJ *b
/bi; "• ■dri1

illUÍ f¿ir . •
■ .ndob-iM-d-,.

i SÍ il: " 

-----
De la providéiíí.............. .. .... .

Del municipio....................................

De «Auxilio1 Social».........................

; i mu‘ u/

HyDé m ..
o1.?: ¡

Jd

...................

. V -I ■ i • • 
. .. eLfrn

TTrm

"T"";'.-,, b |

De otras instituciones ................... ,o<H ... '•....2ÍE..I

Total de asistidos..........
■ i i-; d
—waujLj..

,9H <• ■ttiT.ni I ¡-
................Trrn

■ ‘'r' '

...VT...i-:TF"'

- - - -- -
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Núm. 587.

Servicio Nacional del Trigo
Precios de tasa del maíz que regirán durante el. mes 

de febrero de 1940.
Hembrilla superar.... 64
Hembrilla común..........63 " 
Rastrojera...................... 1. 61*50
Blanco basto....... J. 60

ptas. el quintal métrico,
id. el id. id.
id. el id. id.
id. el id. id.

Los expresados precios dé tasa son los máximos que 
regirán en la actual campaña y sufrirán una rebaja de 
0*50 ptas. por quintal métrico en el día L° de marzo 
próximo y de una peseta'én el día 1.° de mayo.

Los que todavía no hubiesen declarado sus existen
cias de maíz en el modelp oficial de este Servicio, de
berán realizarlo en el iniprotrogáble plazo de quince 
dias, en las Secretarías de los Ayuntamientos respec
tivos.

Zaragozai 3! de enero de 1040.—El Jefe, provincial, 
Cipriano Mata.

Núm. 584.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL MARINO-PANADERA.
Aprobada por la Dirección General de Agricultura 

la propuesta de precios de las harinas, pan familiar y 
subproductos que han de. regir én esta proviiicia duran
te el mes de febrero de 194'K se publican a continua
ción para general conocimiento:

, PRECIOS DE LA HARINA UNICA

Para todas las zonas de la provincia, 84*25 pesetas. 
Este precio se entiende por 100 kilogramos, sin en

vase, puestp.5 en fábrica, admitiéndose u,nn oscilación 
de un medio por ciento en alza y en baja.

PRECIOS DEL PAN FAMILIAR -

Piezas de un kilogramo: 
Zaragoza (capital)  0'85 ptas. 
Resto de la provincia  6*80 id.

Piezas de 500 gramos: 
Toda la provincia 7.". 7. •. 0‘45 ptas.

PRECIOS 0EL PAN DE LUJO

Piezas de 200 gramos ................ 0*25 ptas.
Id. de 72 id............... .......... 0*10 id. 
Id. de 36 id.......................0*05 id.

Estas clases de pan de lujo sólo se podrán elaborar 
por aquellos panaderos que hayan solicitado y obteni
do sú inscripción en el registro especial que para ello 
está abierto en la Junta Provincial Marino-Panadera.

Sólo se permite la elaboración de las clases y pesos 
autorizados anteriormente y se advierte que los contra
ventores de esta orden, además del decomiso de la 
mercancía, serán sancionados.

REGIMEN MAQUILERO

El maquilero debe cobrar por su servicio de molien
da en los trigos de monte bastos, Aragón 1 .a y 2.a, por 
100 kilogramos de trigo:

Cantidad que no se muele................. 6 Kgs.
Queda para la molienda......................  94 id.

MINIMO A ENTREGAR AL TRIGUERO.

De harina; 80 kilogramos de harina de 85 por 100.
De salvado: 14 kilogramos de salvado único. - 
Zaragoza, 28 de enero de 1940. -El Ingeniero-Jefe, 

Domingo Rueda y Marín.

Núm. 570.
Comisaría General de Abastecimientos y 

Transportes de Zaragoza.
Se publica para general conocimiento que, a partir 

de esta fecha, queda terminantemente prohibida la sali
da de reses vacunas del territorio del término munici
pal de Zaragoza.

Zaragoza, 1.° de febrero de 1910.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 588. >

Biblioteca Nacional,
Se recuerda a los editores, autores e impresores la 

ineludible obligación que tienen de entregar en la Bi
blioteca Nacional un ejemplar de cuantas obras se pu
bliquen. / • ■

■ Se encarece la rapidez en el envío, para que puedan 
ser incluidas en el «Boletín > que publicará la Biblioteca 
a primeros del año actual y que debe de comprender 
todo lo que ha visto la luz desde la liberación de 
España por nuestro glorioso Ejército. Ello les servirá de 
anuncio y propaganda gratuita, por la gran difusión 
que se Jará al < Boletín».—La Dirección.

SEXTA
Influidos en sus respectivos, alistamientos los mozos dé 

los pueblos que a continuacióp sé expresan, como compren- 
«üdos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignoráníf.>se su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legal, com
parezcan a los actos de la rectílitación y cierre definitivo 
del alistanuento y clasificación y declaración de .toldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por la falta de presentación.

Reemplazo de 1936,
MAGALLON.—Gumersindo Ferrández Castro y Ju

lián Gonzalo Gil. (A los mozos de Magallón se les cita 
para el día 11 de febrero). '

MONREAL DEL AR1ZA.- -José María Conesa Cata
lán. (Al mozo de este pueblo se le cita hasta el día 11 
de febrero).

Reemplazo de 1937.
BELCHITE.— José Pellicer Árnas y Martín Tena 

Royo. 7.'" '
MAGALLON. —Anselmo Arellano García, Ricardo 

Vicente Galed Muñoz, Pascual Magallón Ruberte, Vi
cente Marino Heredia y Casimiro Fernanda Ruberte 
Ruberte.

Reemplazo de 1938.
BELCHITE.-Julián Gálvez Valiente, Ramón Arti

gas Salvador, Leandro Ortin Millán y Constantino Val 
Bardají.

MAGALLON.—Julio Gímeno Ruberte, Martin Ar- 
mingol Bosque, Celedonio Morales Aibar y Juan Fran
cisco Ruberte Gómez.

Reemplazo de 1939.
MAGALLON.-Victorino Lahuerta Ruiz y Agustín 

Bona Lahuerta
Reemplazo de 1940.

BELCHITE.-Anselmo Calvete Armengol, Honorato 
del Río Francisconi y Eloy Enrique Mínguez Cáncer.

MAGALLON. - Pedro Mañero Bona y Eloy Navarro 
Gracia.
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Refmalaxo de 1941.
BELCHITIA-Angel Campos BiiHaned, Juan José 

Gómez Domingo y Miguel Lciin Gómez. 
MAGALLON.-C^h) Pedro Münero Na^tro, la

bio Marcea Rcmón, Pctbo Aibar Navarro y losé Ar- 
guedas Giménez.

zTKccio ts s f :!'! í v ■

*DM!?i!STRACIÓN DE HJCTICIA

Juxgedoe de primer» in»t».nciM
Núm. 500. ,

ATECA
Cédula de citación. )

En cumplimiento de lo acordado por el señor |nez 
de instrucción de este partido en providencia de es a 
fecha, en virtud de carta orden dé la Superioridad di
manante del sumario núm 10 de 1936, por homicidio y 
tenencia ilícita de arma, contra Salvad r 'b ¡n-v . pa- 
ricio v otros, se cita al perito medico don José Paymo 
Marchante. Médico forense que fué de este par ido y 
cuyo paradero y domicilio se ignora en la actnahda , 
a fin de que comparezca ante la Exenta. Audien
cia de Zaragoza el día 7 de marzo próximo, a las diez 
v media hmas de la mañana, a la vista del ju ic io  oral 
que se celebrará en dicha causa, apercibí lo que si no 
comparece le parará el perjuicio a qm? haya lugar.

Ateca, veintinueve de .enero de mil novecientos.cua
renta. ~El Secretario judicial, Antonio Nogucrol.

CAS PE
D. Erawcisco Guiu Rabinad» Juez municipal en funcio

nes de ptimen instancia de la ciudad de Caspt*;
Por medio de! presente se cita a Luis Alvatez. cabo 

que fué del Regimiento de Artillería Ligera núm. 9, y 
actmilmenlc cn ignorado paradero, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado dcntio del término de cinco 
dias a partir de la publicación de este edicto, bajó 
apercibimiento de que caso dé no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Caspé a veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta.-Francisco Guiu.-El Secretario. José

Cabra.
Juzgado» municipales ;/ ií

Núm. 567.
BADULES

Por providencia dd'día de hoy, el señor Juez muni
cipal de este término acordó manifestar a toda aquella 
persona que se crea con derecho a percibir de los bie
nes, así como a responder de las deudas del fallecido 
el día 22 del actual Manuel Pérez López, de 82 años de 
edad, natural y vecino de este pueblo, para que en el 
plazo de quince días hábiles comparezca ante este 
luzgado con el fin de hacerse cargo, si procede, de los 
bienes del finado, tatito muebles como inmuebles.

Dado en Badules a veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta.—El Secretario, Primo Molina. ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERÜ^i
(r"<)VIStO-<M.MENTR X-CARGO DF LA BXCMA. DIP"TACION ZÁRAGOZA)

NOT».. Las disimsirhines de carártei general, transcritas del bdciin de.'
poupiR va van insertas en t i Sccvb'i proiiei.. d-. c.d* p -r; Jico of’-" ! . *'t-■ 

......—

advierte
nq se publican en este tüg i 
a todos Ids electos legaos

Núm. 267. .

Confederación Hidrogiaflea de! Ebro.
DIRECCION - Expropiaciones

TcTniitio nif<HÍC$.fal de Cosh'llote.
Obra: Rumano de Sdnlonlt'a (Expcd.¡éii(e (Wionul 

número 1).
a n u n c io s

Eu el expediente de expmjyacjón forzosa corres
pondiente al término munfcipal y olbr;i expresados, 
se ba fijado la fecha de 5 de febrero próximo y. hora 
de las quince para dar principio a las ojieracii yies de 
pago y toma de posesión de 'las fincas comprendidas 
en di mismo.

El pago tendrá Ilugar en 1a Casa Consistorial de 
Castcllote, con sujeción a las normas y formalida
des ¡prevenidas jx)? 1a Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa vigentes.

A CíPtin'úalción del pago se procederá a tomar 
posesión de los inmuebles ; y respecto de aquellos en 
que por incomparecencia de los interesados o cual
quiera otro causa no pudiera satisfacerse el impor- 

tt. de su tasación, se dará posesión por el Alcalde 
a! representante de este organismo oficial, deposi- 
tánde-se dicho importe en la Caja de 1a: Administra
ción económica de la provincia a disjiosición de esta 
Dirección, dé acuerdó con 1os ipreceiptoS legales vi
gentes v a los efectos prevenidos por los mismos.

Lo que se hace ptUífiico en este périódico óficial 
para general amocimientq de aipie11ns K ([uienes 
a fetíta,.

Zaragoza. 22 -de enero de 194Q, — EL-Ingenicro- 
Dirrcto'r, M. Echevarría,

Rekición" de los interesados.
Núm. 11 Tsa1>el ‘Cases- Aguilar. '

” 2. Herederos de Cristóbal Berge Aguilar.
** 3. Juan Blasco Cortés. 

" ” 4. Juan Giner Blasco. ' " 
" 5., Manuel Sánchez Terraza.
” 5 bis. Manuel Sánchez 'Perraza.
” 6. Miguel Herrero Cabanes. .
” 7. X'icente Pecuru! Aguilar.
'* 8. José Pecurtil Aguilar. 
M 9. Bienvenido Carreras Salas.

" '' * ♦ *



264 OFICIAL 
_______

Niútn. 268.
Término mitniaipaí de CasteUote.

Obra: Pantano de Santoteh ^(EtvpcdicMle- adicional ,
1 número 2). ■.

En el éxpe'rliente de expropiación forzosa corres
pondiente al término municipal y oiljra expresados, 
se ha fijado la. techa de 5 Vlc febrero p óxiipo y 
hora de diecisiete para dar lprinci])io a Tas (>pC- 
ra.ciopes de pago y toma de posesión de las fincas 
ceitnprendidas en el 'mismo.

TL1 pá^'ó tendrá lugar en la Ca*i Consistorial Lie 
CasteUote, con sujeción a las normas y formalida
des prevenidas ]x>r la Ley y Reglamento, de expro- 
]?iación forzosa vigentes.

A continuación del pago se procederá a toniar 
posesión de los inmuebles: y respecto de a(]úellos 
en que por inconip/arectmcia> de los interesados o 
cualquiera otra causa no piAliera satisfacerse el im
porte de stt tasación. Se dará posesión por /el Al'cal- 
dc al representante jde este organismo cificSal, de- 
positándone dicho importe en la Caja de la.AHiuu"- 
nistración económica de la provincia a dispcisición 
de ésta Dirección, de.acuello c q ii-.'Io s preceptos lé
gales vigentes y a los efectos preyenidp^ pi r íos 
mismos. ' > . '

Lo (fue se hace público en este periódií)^ oficjal 
para genera1! cvinocimiento de. aquellos a /niieiies 
afreta.

Zaragoza. 22 de enero de 1940. — Itl Inipeniero 
Director, M. Reheverría: (Rubiica^). '

Xúm. 1.

3.
4.

Lista de los interesados. 
Iklefonso -Cortés -Olite. . 

‘Raniión Cortés Gabanes. 
Mautiel Sá^C'b<^ d'crryza. 
Carmen Herrera Costea. 
Raimón „ Espada.. /(I

<>. José Esparta Royo.
7. José Menlibrado Conesa.

. Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los puAlos que a continuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.” de art. 96 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su do- 
miedio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legal, compa- 
reWati a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
drl alistamiento y clasificación y declaración de sokfadóSj 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo 
anrrciLumiento de iiicurrir en la responsabilidad a que hu
biere. lugar por la fgUa de presentación.

^fcmf>la2o d< 1936. • . , ,
CORTES DE ARAGDN.-Pablo Miguel RodriaO v 

Joaquín Tomás Lázaro.
GARGALLO.—Antonio Tañía Muñoz.
TORRE DEL COMETE.—Alberto Tiñena Pncbol, 

( asimirh Affuf CardMDr v Francisco Mnlcf SóroHa.
URREA DE GAEN.—José Entrálgo'RodrígtíPz. *

Reemhlaso de 1937.
CAMINREAL.-Alejandro Ruiz Chavan. (.A los mo- 

z°s de Caminreal sedes cit^ hasta el rija 3 de febrero). 
CORTES DE ARAGON.-Timoteo Expósito Gracia. 
GARGALLO -Emilio Ariño Magahón.
FORRE DEL COMETE.~|aiine Puyó Prados, Pri

mitivo Narciso Bergós Ferrer y Vicente Hernández 
Tiñena.

URREA DE/GAF.N.-losé Zalava Blasco.
Recni^lasp de

CAMINREAL. -Domingo Valeio Lázaro. • 
TORRE DEL COMETE,- Enrique Doméncch Alco-

bcr, Emilio Monterde Prades, José Abéllá ‘Borrás, 
Juan losi Antolí Sinv^pg, Lorenzo Gargallo Forcadell 
y Pedro Sirach Vallés. ' '

Rcc>n(d<i,::n ,■
GARGALLO. -Juan;0óngorii StHauo, .M’gPfl 

Iravzo v fosé Vandei-'Stiii Ver. .. ,
TORRE DEL COMPTÉ.—Emeterió A^ift C^mcó' 

Faustino, Bernadó Mojiserrab Gaudenció' Desitíeiíó 
Mañero Ácob<f y Hermógencs Man.ero Alcobei.

Rcewpjaso de 1940.
GARGALLO. - Amallo. Ramm» Vargas, Ejuipu. Se 

rrano Calvo y Antonio’ NkCafro Ciétcmles. '
TORRE QEL COMPTE. Argel Miró Gascón, Ber

nardo Sirach Váílcspi, Jbs’é llofñiágó ' Ñledkui Agut 
y Manuel Tafalla Caldú.

Reemplaso de'' 1941.
TORRE DEL COMPTE.-Ahhmio Sirach Nicolau. 

Fatistino Piqtier Nicolau, Francisco jGatgallp Fprca- 
déll, Hólmrato Doménecli Alcober, José Migud Sirach 
Sdleá. y Pedro Ollés Estupiñá.

Jtizgádofi militares
Núm. 25^,
IRURÍTA ÍA

PRADES (1AR(j ALL0 (JuaiOdhijti de Eiimtitieoíy 
de Isaiicl, iialmal de Alt alá de id Sdlvá (1 eiu< u, Á) un 
L.miento de Ídem, de celado sedero. ! 
de 25 tinos de edad, esmima l'7IP menos, coloi samo 
pelo castaño, dejas castaflas, ojos pardos, iwiz regu
lar, barba cerrada, boca regu aE viste. ro:pa.k;ikiado
miciliado úirnííadréiite en Alcalá de la Selva (Ter.url), 
procesado por delito de deserción, comparecerá en el 
término de quince dias ante el Alférez Jtir4.btsiiuptqr 
D. Luis Arija Gómez, residente en mirifa; proviiTuinTc-

Irurila (Navarra) a Oíbíl. ‘■Iyj-ñero de mil novccicnlos 
cuarenta. El Juez instructor Lilis Arija Cóml7?.

Núm. 286.
CANTAVIFJA

GARCIA PEREZ (Manuel), lujo di BLs yj.Mmía, t a 
tural de Cantayieja (Terud),. de csjadó casado, pr< fe 
sión labrador, de 27 años de edád. qu-’ lúvó Su TíhlinU 
domicilio en la Comisión Clasificadora de Prisioneros y 
Presentados de Córdoba, y que se encuentra procesado 
en la causa núm. T -543 dd añóT939, por supuesto de
lito de rebelión, conipareccú on d.lérmiuo de veinte 
días ante el juez Tií§inj,cW mílftar Te ía 
lavieja (Teruel), sito en la calle José Antonio, núm. 7, 
bajo apercibimi^fo'dé «tér *!de.

Canlavieja a diecjnueve <té enero de. mil m-vecicnti s 
cuarenta.—El juey instructor, (ilegible).

Núm. 289.'
CANT’A.VIE|A

MONTERDE LOPEZ (.Miguel), hijo, de Pascual y 
de Joaquina, niilmal<le Canadá de 'Béndánduz, pro
vincia de Tefuél, dé ( stadó soltero, profesión labrador, 
de'28 años de edad, qilb tuyf) s 't 'i últiml domioilio én la 
Comisión Clasificadora de PriSiónenis y PráBentados 
de S'anfander, y qüe se encuentra proebsado en la cau
sa núm. 2.704 del año 1939, por supuesto deíim de.re
belión, comparecerá en d término de veinte dias pnte 
el juez instructor militar de la plaza de Cantavaeja-(Te
ruel), .sito en la-callé de fosé Antonjo, núm. 7, bajo 
apercibimiento de ser deci.tuu'vyrebcMe.

Cantavíeja a diecinueve de enero di? mil novecientos 
ciiarénm.-r Andrés M trlín Fernádez,.

•; ?^v. t.. . ,

► - -


